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REUNIÓN DIVISIÓN DE PERSONAL 

 
Esta mañana tuvo lugar la reunión en la División de Personal con las organizaciones 
sindicales, donde se han tratado los siguientes Concursos a los que, de manera 
general, el SUP ha presentado las siguientes alegaciones para los CEM: 
 

 La Valoración del desempeño del puesto de trabajo, por estar desempeñando 
provisionalmente o haberlo desempeñado, 0.50 puntos por cada semestre 
completo hasta un máximo de 1 puntos.  

 La Valoración de actividades, que el máximo sea 2 puntos, tanto en el apartado 
de actividades de gestión como por servicio en la respectiva área, con una 
puntuación 0.10 por cada año; 

 Eliminación de la  entrevista personal. 
 Desacuerdo en que se dé igual puntación a los cursos que a las titulaciones 

oficiales. 
 
En cuanto a las plazas convocadas, el SUP solicita: 
 
CGM INSPECTOR.- El déficit de personal en esta categoría, obliga a desempeñar 
sus funciones a los subinspectores que, además de no reconocerles estas 
funciones, tampoco se les remunera el trabajo realizado.  
 
Además el SUP pide el incremento de 1 plaza en Badajoz; en Huelva se solicitan 4 
plazas; en Zamora, 1 plaza más; en Astorga, 1 plaza; en Tenerife: Comisaría Local de 
La Laguna: se convocan 0 plazas y hay 6 plazas vacantes; Comisaría Local de Puerto 
de La Cruz-Los Realejos: 0 convocadas y hay 3 vacantes sin ocupar; en Las Palmas, 
se pide la publicación de plazas en la Comisaría Local de Maspalomas,  

La Administración informa de que habrá 
“resultas” para todas las plantillas ofertadas  
como ya consta en las bases de la 
convocatoria. 

CEM DE ESPECIALISTA DE 

ARMAMENTO Y TIRO.- Se piden las 

alegaciones generales de las bases. 

La Administración amplia en Albacete, de 0 

a 1 vacante 

CEM JEFES UNIDAD SANITARIA, PERSONAL FACULTATIVO DE MEDICINA Y 

PERSONAL TÉCNICO CGPC 
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En el caso de Santa Cruz de Tenerife se convoca una vacante sin funciones definidas y 

las funciones que se les atribuye no son de su competencia. 

La vacante Personal técnico de la CGPC exige 

tener un master además de Grado, solicitamos 

la retirada del master e incluirlo en titulaciones a 

baremar, y que el Grado se extienda a 

Licenciatura. Y además pedimos la retirada  de 

la puntuación mínima. 

CEM JEFE DE SUBGRUPO, JEFE EQUIPO Y 

PERSONAL OPERATIVO OPERATIVO 

UNIDADES DE CABALLERÍA. Se reiteran las 

alegaciones generales de las bases 

CEM PUESTO DE TRABAJO DE APOYO ESTADÍSTICA EN LA DAO.- Se reiteran 

las alegaciones generales de las bases y pedimos que se detallen, en la “Prueba de 

conocimientos” lo de la puntuación mínima, nos responde la Administración que se 

trata de un error y que se elimina. 

CEM JEFE DE BRIGADA PROVINCIAL DE POLICIA CIENTÍFICA EN 

MÁLAGA.- Se piden las alegaciones generales de las bases y se añade nuestro 

desacuerdo en que se dé igual puntación a los cursos que a las titulaciones oficiales. 

La Administración modifica este concurso, añadiendo 7 vacantes más;  5 Jefes 

Brigada: 1 Cataluña, 1 Valencia, 1 Aragón, 1 Canarias y 1 Andalucía Occidental; y 

Jefaturas de servicio operativo en Madrid (1) y Barcelona (1).  

CEM POLICÍA CIENTÍFICA, ESCALA DE SUBINSPECCIÓN Y BÁSICA. Con 

respecto a esta convocatoria, desde el SUP se pide que en Hellín se convoque 1 

plaza, ya reclamada en el anterior concurso; Valencia, se convocan 2 plazas de 

policía y pedimos que se convoquen 2 más; Cádiz, en Rota,  aumento de 1 plaza de 

Policía; y  en Motril, 2 plazas más debido a la carga de trabajo. 

En la  Valoración de cursos no se entiende que se dé igual puntación a los cursos 

que a las titulaciones oficiales. 

La Administración añade 6 plazas de especialista en Policía Científica: San Andrés de 

Rabanedo, Andújar, JSP Cantabria (solicitada desde el SUP), Marbella, Yecla y Ávila. 

CEM  INSTRUCTOR EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS. Se piden las alegaciones 

generales de las bases. 
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La Administración retira las plazas de  Alicante, Santa Cruz de Tenerife y de Murcia; 

y amplía 1 más en Madrid que pasa a 2 

plazas.  

CEM JEFE DE EQUIPO Y PERSONAL 

OPERATIVO U.I.P. Desde el SUP 

pedimos en Las Palmas, (Xª U.I.P.) 1 

más para oficiales y 1 más para 

policías; en Tenerife, que se incremente 

en 1. 

CEM  PERSONAL OPERATIVO 

TEDAX-NRBQ.- La Administración amplía 3 plazas: A Coruña, Palma de Mallorca, y 

Santa Cruz de Tenerife 

CEM JEFE DE SUBGRUPO OPERATIVO, JEFE DE EQUIPO OPERATIVO Y 

PERSONAL OPERATIVO EN UNIDADES DE GUÍAS CANINOS 

Se piden las alegaciones generales de las bases; y La Administración incluye una 

modificación en el 5.3, bases para que quienes realizan el curso, están obligados a 

pedir todas las vacantes. 

 

Madrid, 23 de noviembre de 2016 

Comisión Ejecutiva Nacional. 

 


